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ACTA Nº 002-2023 
Comité de Seguimiento al CUR 1333 de 2023 MVCT - Municipio 

de El Espino (Boyacá) 
 

Proyecto: Construcción de unidades sanitarias rurales en el municipio 
de El Espino – Boyacá 

 
 
PARTICIPANTES  
 
FECHA: 20 de diciembre de 2023 
HORA: 16:00 a 16:29 
LUGAR: Aplicación Microsoft Teams 
ASISTENTES: Faber Montaña – Apoyo a la supervisión del CUR (MVCT) 

Ángela Cuadros – Apoyo jurídico al seguimiento (MVCT) 
Ángela Esteban – Secretaria de Planeación e Infraestructura 
Alcaldía El Espino 

 
 
ORDEN DEL DÍA 
  

1. Estado póliza todo riesgo contrato de obra 
2. Inicio a la ejecución de la obra civil y condicionamiento del acta de inicio 
3. Entrega de informes del ejecutor - Año 2023 
4. Cargue de información al SIGEVAS - Año 2023 
5. Empalme y compromisos para la administración 2024 
 
 
DESARROLLO 
 
1. Estado póliza todo riesgo contrato de obra 
Al respecto, la ingeniera Ángela Esteban indica que el contratista de obra expidió el 14 
de diciembre de 2023 la póliza todo riesgo y está pendiente la revisión y aprobación de 
la misma por parte del municipio. Adicionalmente, solicitó apoyo al MVCT con la revisión 
y observaciones a la póliza en mención. En respuesta, el ingeniero Faber Montaña 
realizará la revisión solicitada y remitirá las observaciones por correo electrónico. No 
obstante, la Dra. Ángela Cuadros señala que el municipio debe realizar su propia revisión 
y comunicar al MVCT las observaciones correspondientes. 
 
La ingeniera Ángela Esteban menciona que la resolución de aprobación de la póliza todo 
riesgo se expedirá una vez el contratista haya atendido las posibles observaciones 
planteadas por el municipio y el MVCT. 
 



 
 

 

 
 

Página 2 de 4 
Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: XXXX                                                             
www.minvivienda.gov.co 

 
FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 
Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

2. Inicio a la ejecución de la obra civil y condicionamiento del acta de inicio 
La ingeniera Ángela Esteban comenta que el 16 de diciembre de 2023, el contratista de 
obra solicitó la suspensión temporal del contrato debido a las festividades de fin de año 
y sus implicaciones en la logística e inicio de obra. En esa misma comunicación, el 
contratista de obra propone que el reinicio del contrato se suscriba el 20 de enero de 
2024. Sobre este asunto, la Dra. Ángela Cuadros aclara que el municipio es autónomo 
de suscribir esta suspensión con el contratista de obra; sin embargo, resalta que lo 
importante es que los términos de la suspensión no afecten los términos del CUR, y que 
se informe oportunamente al MVCT sobre la modificación. 
 
En cuanto al condicionamiento estipulado en el acta de inicio del contrato de obra, según 
el cual, «el contratista no podrá dar inicio a la ejecución de las obras civiles en 
cumplimiento del objeto contractual sin previa aprobación de la presente póliza (en 
referencia a la póliza todo riesgo para obras civiles)»; la Dra. Ángela Cuadros solicita 
que, una vez el municipio apruebe esta garantía y emita el documento complementario 
al acta de inicio, se informe al MVCT. 
 
3. Entrega de informes del ejecutor - Año 2023 
La ingeniera Ángela Esteban señala que los informes de julio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2023, fueron enviados por correo al ingeniero Faber Montaña el 
pasado 1 de diciembre de 2023. Aclara también que una vez se apruebe la póliza todo 
riesgo para obras civiles, se expida el documento aclaratorio al acta de inicio, y se 
suspenda el contrato obra conforme a la solicitud del contratista, se presentará al MVCT 
el informe del ejecutor correspondiente al mes de diciembre de 2023. 
 
4. Cargue de información al SIGEVAS - Año 2023 
La ingeniera Ángela Esteban solicita al MVCT el usuario y la contraseña para realizar el 
cargue de información al SIGEVAS, en su calidad de ejecutor del CUR 1333 de 2023. Al 
respecto, el ingeniero Faber Montaña indica que consultará sobre este tema a la Gestora 
Zona Sur con el fin brindarle una capacitación al municipio sobre esta plataforma. 
 
5. Empalme y compromisos para la administración 2024 
El ingeniero Faber Montaña consulta si la administración entrante está informada de los 
compromisos inmediatos que se han comentado en el desarrollo de la presente reunión. 
Sobre este asunto, la ingeniera Ángela Esteban comenta que el ingeniero Pedro Murillo, 
representante de la administración entrante, está informado sobre CUR y que el 26 de 
diciembre de 2023 tienen un empalme de contratación donde se abordarán los temas 
relacionados con los contratos no liquidados al cierre del año 2023. 
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COMPROMISOS 
 

Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

Revisión de la póliza todo riesgo y 
emisión de observaciones por parte 
del MVCT 

Faber Montaña 
(MVCT) 

21/Dic/2023 

Expedición de la resolución de 
aprobación de la póliza todo riesgo 

Ángela Esteban 
(Alcaldía de El Espino) 

21/Dic/2023 
(En caso de que no se 

presenten observaciones 
a la póliza todo riesgo) 

Expedición del documento 
complementario al acta de inicio del 
contrato de obra una vez aprobada la 
póliza todo riesgo 

Ángela Esteban 
(Alcaldía de El Espino) 

21/Dic/2023 
(En caso de que no se 

presenten observaciones 
a la póliza todo riesgo) 

Definición sobre la procedencia de la 
suspensión del contrato de obra 

Ángela Esteban 
(Alcaldía de El Espino) 

21/Dic/2023 
 

Capacitación sobre la plataforma 
SIGEVAS para ejecutores 

Faber Montaña 
(MVCT) 

27/Dic/2023 

Informe del ejecutor – Diciembre 2023 Ángela Esteban 
(Alcaldía de El Espino) 

28/Dic/2023 
 

 
 
APROBACIÓN DEL ACTA 
 
Faber Montaña – Apoyo a la supervisión del CUR 1333-2023 (MVCT) 
Ángela Cuadros – Apoyo jurídico al seguimiento (MVCT) 
Ángela Esteban – Secretaria de Planeación e Infraestructura Alcaldía El Espino 
 
 
Elaboró: Faber Montaña – Apoyo a la supervisión CUR 1333-2023. 
Fecha: 27 de diciembre de 2023 
Anexos: Captura de pantalla reunión virtual Microsoft Teams 
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